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tel - fax 937211325

lluis.jane@ljblab.com

www.ljblab.com

lluis jané busquets
laboratori d'anàlisi s.l.

Reconocido por el
Consejo Oleícola Internacional

para análisis físico-químico
(01/12/15-30/11/16)

Nº de Informe: 38823

Ctra. Raval de Crist , s/n 
43500 - TORTOSA
TARRAGONA 

Lluís Jané Busquets Laboratori d'Analisi S.L.

c/ St Llorenç, 27 baixos 08192 Sant Quirze del Valles (Bcn)

SOLDEBRE  S.C.C.L.

INFORME DE ENSAYO

17/11/2016Fecha Recepción Fecha Emisión Informe

ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRATipo de muestra

25/11/2016

25/11/2016Fecha Final AnálisisFecha Inicio Análisis 17/11/2016

Identificación de la Muestra

Referencia: S3

Determinaciones/Ensayos Resultados Límite 3Límite 2Límite 1MetodologíaProcedimiento

Acidez 0,23 % Ácido Oleico <=0,8 PNT-RT-50 Volumetría

Índice de Peróxidos 4,7 m.e.q. de O2 / kg grasa <=20 PNT-RT-02 Volumetría

Absorbancia en el ultravioleta

K270 0,11 <=0,22 RCEE 2568/91
A-IX vigente

Espectrofotomet
ría UV

K232 1,64 <=2,50 RCEE 2568/91
A-IX vigente

Espectrofotomet
ría UV

Delta-k 0,01±0,004 <=0,01 RCEE 2568/91
A-IX vigente

Espectrofotomet
ría UV

Ceras (C42+C44+C46) 49 mg/kg <=150 PNT-RT-08 CG-FID

Ésteres Etílicos 9 mg/kg <=35 PNT-RT-51 CG-FID

Humedad y materias volatiles   0,17 %    <=0,2PNT-RT-12 Gravimetría

Impurezas insolubles en eter de petroleo   0,01 %    <=0,1PNT-RT-14 Gravimetría

CONCLUSIONES
Las determinaciones analíticas realizadas cumplen con la Legislación vigente.

LEGISLACIÓN
Límite 1: Reglamento (CEE) 2568/91 y sus modificaciones vigentes.
Límite 2: Norma Comercial del Consejo Oleícola Internacional aplicable a los Aceites de Oliva y los Aceites de Orujo de Oliva COI/T.15/NC nº3
vigente.

Responsable Técnico del Laboratorio,
Anna Jané.

Reconocido por la Generalitat de Catalunya Dpto. de Agricultura, Alimentación y Acción Rural en materia de Aceites y Grasas.
Autorizado por la Generalitat de Catalunya Dpto. de Salud como Laboratorio de Salud Ambiental y Alimentaria.

El laboratorio tiene a disposición del cliente que la solicite, la incertidumbre de los ensayos cuantitativos.
Este informe de ensayo corresponde únicamente a la muestra recibida y analizada.
Los resultados se consideran propiedad del cliente y no deberán reproducirse ni total ni parcialmente sin la aprobación por escrito del laboratorio.
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